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Informa IEEPCNL sobre organizaciones que buscan constituir un partido 

 

Al presentar un informe sobre las organizaciones ciudadanas que continúan con el proceso para 

formar un partido, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Nuevo León reveló que el organismo recibió cinco solicitudes de registro para constituir un partido 

político local, mientras que dos organizaciones se abstuvieron de presentarlas. 

 

En Sesión Extraordinaria de este 27 de febrero, la Secretaría explicó que una vez que las 

asociaciones cumplieron con los requisitos de realizar cierto número de asambleas y afiliaciones, 

debían presentar su solicitud de registro durante enero de 2023. 

 

En ese sentido, quienes presentaron las solicitudes son: 

 

Organización ciudadana  
Tipo de 

asamblea 
Notificación 
de intención 

Asamblea 
Estatal 

Constitutiva 

Entrega de 
Solicitud de 

Registro 

Organización Liberal de Nuevo 
León, A.C. 

Municipal 28/01/2022 20/12/2022 26/01/2023 

Esperanza Regia, A.C. Municipal 28/01/2022 26/11/2022 26/01/2023 

Juventud Justialista, A.C. Municipal 28/01/2022 27/12/2022 31/01/2023 

Vida Democrática Activa en 
Nuevo León, A.C. 

Municipal 31/01/2022 18/12/2022 24/01/2023 

Ciudadanos por Constituirse en 
Encuentro Solidario Nuevo León, 

A.C. 
Distrital 31/01/2022 28/12/2022 30/01/2023 

 

Las organizaciones que no presentaron su solicitud de registro son Familia en Marcha NL, A.C., y 

Flores Seremos, A.C., aunado a que no contaban con las asambleas y afiliaciones mínimas 

requeridas, indicó la Secretaría. 

 

Con relación a las organizaciones Familia en Marcha NL, A.C., y Flores Seremos, A.C., el IEEPCNL 

aprobó un acuerdo que determina que éstas perdieron el derecho a presentar su solicitud de registro 

para constituirse en partido y que todos los trámites que efectuaron no podrán utilizarse en futuros 

procesos para constituir un partido; no obstante, sí están sujetas a sus obligaciones de fiscalización. 

 

Renuevan encargos 

En otro punto de la Sesión, el órgano electoral aprobó renovar como encargadas de despacho a 

Victoria Monserrat Macías Castillo, en el puesto de Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 
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Políticos, y de Fernanda Martínez Soto, en el cargo de Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

adscritas a la Dirección de Organización y Estadística Electoral del Instituto. 

 

Evalúan a miembros del SPEN 

El IEEPCNL aprobó los resultados de la evaluación de desempeño de su personal perteneciente al 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), del periodo septiembre 2021 a agosto 2022; y 

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Nuevo León y al principio 

de máxima publicidad, ordenó su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la página web 

del Instituto. 

 

Informan actividades 

Previamente a la Sesión Extraordinaria de hoy, se llevó a cabo la Ordinaria de febrero, en la que el 

organismo comunicó las actividades del mes realizadas por su Consejera Presidenta, Beatriz 

Camacho Carrasco, su Consejera Electoral, Rocío Rosiles Mejía, así como por la Secretaría 

Ejecutiva; además de informar los escritos recibidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


